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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Palomero
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Bases de selección de Secretaría-Intervención
Agrupación de municipios Palomero-Marchagaz.
 
 
Vista la Resolución de Alcaldía de 17 de marzo de 2025 , por la que se aprueban las Bases de
selección de Secretaria-Intervención de la Agrupación de municipios Palomero-Marchagaz de
conformidad con lo establecido en el art 109.2 de la Ley 3/2015, por medio del presente
 

RESUELVO
 

PRIMERO: Rectificar las bases de selección e Secretaria-Intervención de la Agrupación
de municipios Palomero-Marcahagaz, las cuales se adjunta en ANEXO.
 

 
Palomero, 18 de marzo de 2025
Antonio Ignacio Martin Caballero
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ANEXO I: 

 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

 

DATOS DEL INTERESADO 

Nombre y Apellidos NIF 

  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 

 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el 

procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y 

apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en 

el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las 

Administraciones Públicas a través de cualquier sistema que cuente con un 

registro previo como usuario que permita garantizar su identidad conforme al 

artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o 

comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a 

derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, 

de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 

 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 
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OBJETO DE LA SOLICITUD 

 

EXPONE 

 

Que, vista la convocatoria y proceso selectivo mediante el sistema de 

oposición de una bolsa de trabajo para la provisión de la plaza de 

secretaría-intervención de la Agrupación de Municipios Palomero-

Marchagaz(Cáceres) , a cubrir en régimen de interinidad, conforme a las 

bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia número _____, 

de fecha _________. 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

 Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros 
de la Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de 
la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura. 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación 

forzosa, salvo que por ley se establezca otra edad máxima para el 
acceso al empleo público. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las 
funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la 
convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido 
disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 
96.1.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre 

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

 Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación. 

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 88 y siguientes de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública 

de Extremadura y los artículos 55 y 56 del texto refundido de la Ley de 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de 

selección de personal referenciado. 
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Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

CHe sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los 
datos aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para 
la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Torrejón el Rubio 

Finalidad 
Principal 

Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 
actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento: art. 55 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como cualesquiera otros derechos que les correspondan, 
tal y como se explica en la información adicional 

Información 
Adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en la siguiente url 
https://gata.sedelectronica.es/ 

 
 

FECHA Y FIRMA 

 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 
En ___________________________, a __________ de __________ de 
20__. 
 
El solicitante, 
 
 
Fdo.: _________________ 

 
AL SR. PRESIDENTE DE LA AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS PALOMERO-
MARCHAGAZ 

 
 
 
Debe decir:  
 
ANEXO I: 
 
SOLICITUD DEL INTERESADO 
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DATOS DEL INTERESADO 

Nombre y Apellidos NIF 

  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 

 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 
La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el 
procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y 
apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en 
el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 
Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las 
Administraciones Públicas a través de cualquier sistema que cuente con un 
registro previo como usuario que permita garantizar su identidad conforme al 
artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 
Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o 
comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a 
derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, 
de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 
 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 

 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 
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EXPONE 

 
Que, vista la convocatoria y proceso selectivo mediante el sistema de 
oposición de una bolsa de trabajo para la provisión de la plaza de 
secretaría-intervención de la Agrupación de Municipios Palomero-
Marchagaz(Cáceres) , a cubrir en régimen de interinidad, conforme a las 
bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia número _____, 
de fecha _________. 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 
 Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros 

de la Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de 
la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura. 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación 

forzosa, salvo que por ley se establezca otra edad máxima para el 
acceso al empleo público. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las 
funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la 
convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido 
disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 
96.1.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre 

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

 Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación. 

 
 
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 88 y siguientes de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública 
de Extremadura y los artículos 55 y 56 del texto refundido de la Ley de 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de 
selección de personal referenciado. 

 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

CHe sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
12

57
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 19 de marzo de 2025

N.º 0054

Pág. 6208



datos aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para 
la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Palomero 

Finalidad 
Principal 

Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 
actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento: art. 55 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como cualesquiera otros derechos que les correspondan, 
tal y como se explica en la información adicional 

Información 
Adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en la siguiente url 
https://palomero.sedelectronica.es/ 

 
 

FECHA Y FIRMA 

 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 
En ___________________________, a __________ de __________ de 
20__. 
 
El solicitante, 
 
 
Fdo.: _________________ 

 
AL SR. PRESIDENTE DE LA AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS PALOMERO-
MARCHAGAZ 

 
 
 
SEGUNDO: Publicar la presente Resolución en el BOP de Cáceres y en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Palomero. 
 
En Palomero a fecha de firma electrónica. El Alcalde. Fdo.: Antonio Ignacio 
Martín Caballero . 
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